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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI W 31.065.868, en adelante

"LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION VECINAL PROGRESO POMPEYA OESTE, con domicilio en calle
LARREA 3883, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su
Presidente, Sr/a. Bravo Analia Cristina, D.N.\. N° 25.157.398, su Secretarialo Sr/a. Frías Gabriel Alejandro
D.N.!. N038.904.548 Ysu Tesorero/a Sr/a. Altamirano Melina Ayelén, D.N.! N° 40.121.984, en adelante "LA

ASOCIACION";
EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, Que establece un "Régimen de Iniciativa

Comunitaria'.
Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones Que por su naturaleza

contribuyan con Quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,

generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en

acciones y con resultados concretos .
Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club ylo entidades comprometidas con el progreso de la

comunidad y Que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441121 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir

el presente convenio.
Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



•
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CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACION la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.---.

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACION:

1. Ejecular los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPALlDAD ..-...• ------.--

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspond ientes.-- ....• ------------.---.----------------------------.----.---------------------.------------.-----.---

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
l.---------.-----------.--.----------.-----------------.-.--.-------------------------------------.------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.------------.----------------- ... --------.---.------.---

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1------------------.-----------------.-----------.------------------.
2. Abonar a LA ASOCIACION, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tercera.-------._----------------------------------------.-----------------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION, mediante la certificación de
servicios. la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.------------.-

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millón quinientos setenta y cinco
mil pesos ($1.575.000,00). --------------------------------------.-------------------------------------

La suma referida se hará efectiva en 5 cuotas de ciento ochenta mil pesos ($180.000,00) y 3 cuotas de
doscientos veinticinco mil pesos ($225.000,00) dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a partir
de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la documental
requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 8 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-----------

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión uniiateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad,---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma,----------------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.--------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALlOAD las exija.-------------------------------------------.---------------------------------------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.----------------------------------------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente confonne a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica. ---------------------.-----------------------------------.-----------------------------------

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION, afectados
a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPALIDAD .-------------------------------------------------------.---------------------------

LA ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza
laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole.-------------------------

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.-----------------------------

OECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de las
tareas. ----------------------------.----------------.----.------- ••-------

UNOECIMA. Notificaciones.

Las partes acuerdan que comunicarán en fonna inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.--------.---------------------



DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, ias partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.------------------------------------ .. -------------------------------- .. -------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a 105)"1 días del mes de ~ del año 2022.

qd:J~ti~
Presidente
ASOCIACION VECINAL PROGRESO POMPEYA OESTE

Srta. Frias Gabrtel Alejandro
Secretario/a
ASOCIACION VECINAL PROGRESO POMPEYA OESTE

~
Srfa. Altamirano ~linaAyelén
Tesorerola
ASOCIACION VECINAL PROGRESO POMPEYA OESTE

•

•
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3. Espacio Geográfico a Intervenir

_BARRIO POMPEYA OESTE

ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climático.
Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Lic. Gabriei Maurer.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado .

• • Mantenimiento del sector a intervenir.

•
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Subsecretalio de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI W 31.065.868, en adelante
"LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL EL ARCA DEL ALBA, con domicilio en calle FRAY
CAYETANO RODRíGUEZ y ESQUINA ESTRADA, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,
representada en este acto .según estatuto por su Presidente, Sr/a. Jéssica Alejandra Blanco, D.N.!. N0
33.191.059, su Secretalialo Sr/a. Pliscila Anahi Cousin D.N./. N° 42.870.097 Y su Tesorero/a Sr/a.
Luciana Guadalupe Altamirano, D.N.I N° 27.684.008, en adelante "LA ASOCIACION";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N0 10.100 del Honorable
Concejo Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 YN° 12.461, que establece un "Régimen de
Iniciativa Comunitalia".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contlibuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor celidad de vida de los santafesinos.
generando actividades tendientes a ese fin. .

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interaCCiónentre las partes para llevar
adelante trabajOSde colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, enaccIOnesy con resultados concretos.

. . Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primOrdiales privilegiar ia
vlnculacron con las ASociaciones, COoperativas, Club y/o entidades comprometidas con el pro reso de la
comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria. g

Que el DMM N° 00441/21 e Art' I 1° .
susclibir el presente convenio. n su ICUo autonza al Subsecretalio de Gestión Pública a

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las a .
obligarse, deciden susclibir el presente Con . dI'" P rtes capacidad legal para contratar y

vemo e mClatlva Comunitalia, sujetándolo a las siguientes:



i

CLÁUSULAS
PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACION la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1._

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACION:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPAlIDAD. _

2. Entregar las facturas correspondientes en ei Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes. -_________________________________________________________________________________________•

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para ia ejecución de ias tareas detalladas en el
Anexo l.---------- _

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio.----------- _

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de
trabajos en el sector mencionado en el Anexo 1 • _

2. Abonar a LA ASOCIACION, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tereera.---------------------- _

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION, mediante i~certificación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climatlco.-------------

TERCERA: Condiciones económicas. •

. .. r de un millón quinientos setenta yLA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precIo UnlCOy IJO __

cinco mil pesos ($1.575.000,00). ---------------------------------------------------------------------.--------

La suma referida se hará efectiva en 5 cuotas de ciento ochenta mil pesos ($180 ..o00,~0) y 3 cuota:od:
. . f . mil pesos ($225.000,00) dentro del plazo máximo de 20 dlas hablles, canta

dosaentos veln IClnCO.. rt d la ASOCIACION, sujeto a que la misma posea lapartir de la presentaclon de la factura por pa e e
documental recuerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración. .

. . d 8 MESES a partir de la fecha de inicio de los traba¡os.---------El plazo del presente convenio sera e

QUINTA. Rescisión. .' lu ar a la
. CIACION de las obligaciones aqUl concertadas, dara . g ..

El incumplimiento por parte de LA ASO d us facultades de control y fiscalizaclon.
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso e s



00351

•

•

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma.-----------------------------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo,---------------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALlDAD las exija. --------------------------------------------------------------------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técn ica,-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION, afectados
a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPALIDAD ,--------------------------------------------------------------------------------------------

LA ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza
laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole.-------------------------

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.-------------------------------------

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de las
tareas. ------------------------------------------------------------------------------ _

UNDECIMA. Notificaciones.

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-----------------------------------------



DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inciusive el Federal, que pudiera
corresponder.--------- ••••- ••----------------------------------------------

En prueba de confonnidad, previa lectura y ratificación, se finnan dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los "q dlas del mes de ~ del año 2022.

Sr/a. Jéssica Alejandra Blanco
Presidente
ASOCIACION CIVIL EL ARCA OEL ALBA

Sr/a. Priscila Anahi Cousin
Secretariola
ASOCIACION CIVIL EL ARCA DEL ALBA

srlrJiiu!J~fiffino
Tesorerola
ASOCIACION CIVIL EL ARCA DEL ALBA

•

•
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO
1. Proyecto: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático. Lic. Gabriel Maurer.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir .

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- BARRIO CORONEL DORREGO
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

. Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N0 2951 dela ciudad de Santa Fe de ia Vera Cruz. representada en este acto por
el Señor Subsecretario de Gestión pública. Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N" 31.065.868. en adelante

"LA MUNICIPALIDAD".
Por la otra, la ASOCIACION CIVIL LOS PEKES DE LAS RANITAS, con domicilio en calle

GOBERNADOR MENCHACA 9679, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto
según estatuto por su Presidente, Sr/a. María Rosa López, D.N,!. N° 17,876,924, su Secretaria/o Sr/a, Mikel
Gustavo Jesús Vivas D,N.I. N° 44,654,568 Y su Tesorero/a Sr/a, Vivas Miguel Ángel, D,N,I N° 13,759.710.

en adelante "LA ASOCIACION';
EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10,100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11,672, N° 12,333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa

Comunitaria',

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos
generando actividades tendientes a ese fin, '

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajOSde colaboración mutua en tareas barriales. tendientes a mantener el espacio público en
aCCIonesy con resultados concretos, '

Que, la actual gestión municipal ha tra dvinculación con las Asociac' C ,za o como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
Iones, ooperatlvas Club y/o entidade 'd

comunidad y que surgen del espiritu de I ' , , " "s comprometl as con el progreso de la
a IniCiativacomUnitaria,

Que el DMM N" 00441/21 en su Articulo 1° autoriza I S .el presente convenio, a ubsecretano de Gestión Pública a suscribir

, Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las '
obligarse, deciden suscribir el presente Con . di' '. partes capaCidad legal para contratar y

, venlO e nlclatlva Comunitaria, sUjetándolo a las siguientes:
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• CLÁUSULAS
PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente Convenio, LA MUNICIPALIDAD
tareas de 'Higiene Urbana", confonne al d t '11 . contrata con LA ASOCIACION la ejecución de las

e a e que obra como Anexo 1. _

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACION:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del res .
trabajo que le indique la Secretaria de Amb' t ~ . p .. ente conveniO, conforme el esquema de

len e y L,amblo Cllmatlco de LA MUNICIPALlDAD.-------- _

2. Entregar las facturas correspondientes en el De artame . . . . .
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de d:stión ;~~,de InrClatlvaComunrtana y Cooperativas de
correspondientes.---------____________ u Ica de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
3. Proveer las herramientas y m . .------------------------------------------------------------------------- •

1.____________________ aqurnanas necesanas para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
-------~--_._-----~------_.---------------------------------- ---------------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las nonnas de higiene y seguridad en el traba'o al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio _ J '. -- --------._--_.-----._--.-----.---.

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1------------------------------------------------------------------
2. Abonar a LA ASOCIACION, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tercera.-----------------------------------------------------------------------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.--------------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precIo unrco y fijo de novecientos mil pesos
($900.000,00).-------------------------------------------------------------------------------------
--La suma referida se hará efectiva en 5 cuotas de ciento ochenta mil pesos ($180.000,00) dentro del plazo
máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de ia ASOCIACION,
sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

•

El plazo del presente convenio será de 5 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-----------

QUINTA. Rescisión.
El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de ias obligaciones aqul concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma.---------------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACION deberá asegurar a todo eí personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajD .•... -_ .

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALlDA D las exija --- •......•.. - .. - - - - .. --.- .. -- - ---- .

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
SuperintendeQcia de Seguros de la Nación.--- ...• ----- ..•.... - .. - .•.... -- - - .

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente confomne a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande. y por indicación del responsable de la conducción
técnica. -•..... -.- .. -- ......•... -- --- .. -.. -.. --- - -- -.-.- -.- -.- - -.. -.

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION, afectados
a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUN ICIPALlDAD ..-- -.- - - -- - -- .. - --- .....•.... ---.-

•
LA ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para ocn LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza
laboral, de empleo público, ni de ningún otra Indole .... -- .. - •..... --- •.•.... - .

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa ocnstancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.- •......•. --- - -_ .

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
oontrolar la oorrecta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de las
tareas -- -.-- •.... - .......••. -.- --- .•.... ------ ••..•• ---- ......•. -- ...•.

UNDECIMA. Notificaciones.

Las partes acuerdan que oomunicarán en fomna inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes ....•..• -.-- --- ---- .. -

------------------



.'

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio. las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier olro fuero, inclusive el Federal. que pudiera
corresponder.-------------------------------------------------.--.--------------.------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratfficación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto. en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 'Zf.:¡ días del mes de ~ del año 2022.

~1:~~
Presidente
ASOCIAClON CIVIL LOS PEKES DE LAS RANIT AS

Sr/a. Mikel Gustavo Jesús VNas
Secretaríola
ASOCIACION CIVIL LOS PEKES DE LAS RANITAS

r a. VIVas Miguel Ángel
Tesorero/a
ASOCIACION CIVIL LOS PEKES DE LAS RANrT AS

Pública
Fe

•

•

---------------------
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ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente Y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climático.
Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Lic. Gabriei Maurer.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiaies sueltos.

• Retiro de material no recolectado .

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- BARRIO BERNARDINO RIVADAVIA

•

•



., 00351

•

•

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de ia Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolas Ezequiel BLESA, DNI W 31.065.868, en adelante
'LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL CENTRO COMUNITARIO BARRIO SAN LORENZO, con
domicilio en calle ROQUE SAENZ PEÑA 1538, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en
este acto según estatuto porsu Presidente, Sr/a. CONTRERAS LAURA SILVINA, D.N.!. N° 27.148.301, su
Secretaria/o Sr/a. LOPEZ KEVIN EZEQUIEL D.N.!. N° 43.377.190 Y su Tesorero/a Sr/a. ACHA YANINA
MARCELA, D.N.I N° 36.000.032, en adelante "LA ASOCIACION";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11,672, N° 12,333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el habitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colabcración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos .

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441/21 en su Articulo 10 autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetandolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACION la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.---

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACION:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPALlDAD.---------------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas •
correspondi entes.------------------------------------------------------------------------------------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de ias tareas detalladas en el Anexo
1. ----------.-------------------------------------------------------------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.-----------------------------------------------------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1--------------------------------------------------------------------

2. Abonar a LA ASOCIACION, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tercera.--------------------------------------------------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.---------------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICiPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de ochocientos diez mil pesos
($81O.000,00). -------------------------------------------------------------------------------------------- _
-La suma referida se hará efectiva en 5 cuotas de ciento sesenta y dos mil pesos ($162.000,00) dentro del
plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la
ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 5 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-------------

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

•
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si mlsma.--------------------------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes. empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de aocidentes de trabajo.--------------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente cenvenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALIDAD las exija.-~--------------------------------------------------------------------

Bajo ningún cencepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia d~ Seguros de la Nación.--------------------------------------------------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNiCiPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente cenforme a las
caracterlsticas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION, afectados
a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna cen LA
MUNICIPALlDAD.---------------------------------------------------------------------

LA ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para cen LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza
laboral, de empleo públice, ni de ningún otra indole.-------------------------

NOVENA. Responsabilidad.

se deja expresa censtancla que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.------------------------------

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede. en cualquier momento sin previo aviso en cuanto censidere necesario,
centrolar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de las
tareas.-------------------------------------------------------------------.-----------------------

UNDECIMA. Notificaciones.

Las partes acuerdan que cemunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-----------------------------------



DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder. -------------------------------------------------------

En prueba de confonnidad, previa lectura y ratificación, se finnan dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 'l1 días del mes de I!t<=:;:, -l-o del año 2022.

.,

3--~ •
Sr/a. CONTRERAS LAURA SILVlNA Lic.
Presidente
ASOCIACION CIVIL CENTRO COMUNITARIO BARRIO SAN LORENZO

[t¡Ml k¡-r
Sr/a. LOPEZ KEVIN EZEQUIEL
Secretariola
ASOCIACION CIVil CENTRO COMUNITARIO BARRIO SAN LORENZO

•
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1. Proyecto: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático,

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Lic, Gabriel Maurer.

2. Plan de tareas a ejecutar: hígiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado,

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfíco a Intervenir

- BARRIO ARENALES

•



---------------------~¡¡ti ¡J:~l

00351

•

•

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Mantenimiento Integral del Espacio Público

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N" 31.065.868, en adelante

"LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO ONDA VERDE ORGANIZADA LIMITADA, con
domicilio en calle GOBERNADOR FREYRE 5581, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada
en este acto según estatuto por su Presidente, Sr/a. Brito Marianela Judith, D.N.!. N° 39.370.159, su
Secretario/a Sr/a. Lalln Mariela Soledad, D.N.!. N° 34.731.580 Ysu Tesorero/a, Sr/a. Herrera Carios Diego,
D.N.I N° 24.582.226, en adelante "LA COOPERATIVA";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 YN° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos
generando actividades tendientes a ese fin. '

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
aCCIonesy con resultados concretos .

. ,?ue, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vrnculaclon con las Asoclaclone~, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del esptrltu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N° 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
el presente convemo.

. Que,. a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar
obligarse, deCiden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes: y



cLAUSULAS
PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de las
tareas de 'Mantenimiento Integral del Espacio Público", confonne al detalle que obra como Anexo 1. _

SEGUNDA Obligaciones de las partes

a. De LA COOPERATIVA:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, confonne el esquema de
trabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPAlIDAD.-- ••- __ •... __ .

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes. -- _ ....•... __ ....•....... _ ..........•... __ •

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
Anexo 1. - ....•. -_ •.....•.•... __ •._ .. __ .. _ .. _

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, confonne a las nonnas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio ..----- ••-- ----- .. - .. -

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector
mencionado en el Anexo 1---- --- ..----..- -- -- ---..-.

2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tercera.---- •.. -- -- - .

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación
de servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de setecientos ochenta y siete mil
quin ientos pesos ($787.500,00) - - -_ - ..- - ....••... _-- .

la suma referida se hará efectiva en 5 cuotas de noventa mil pesos ($90.000,00) y 3 cuotas de ciento doce
. .. t ($11250000) dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de lamil qUlmen os pesos ., . I

presentación de la factura por parte de la COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documenta

requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 8 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-- .

•
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QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui ccncertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma.-------------------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen
en la ejecución de ias tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.----------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALIDAD las exija.----------------------- .. --------------- .. -------------------- .. --------------

Bajo ningún ccncepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.-----------------------------------------------------------------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar ios trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica .----------------------------------------- •.----------- .. --------------------------------------------

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA,
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna
can LA MUNICIPALIDAD.---------------------- .. ------------------------------------------------------------------

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no
implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de
naturaleza laboral, de empleo públicc, ni de ningún otra indole.----- .. ----------- .. -----------

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.----------------------------

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
ccntrolar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de
las tareas. ----------------------------------- ..•. --.. ----------------

UNDECIMA. Notificaciones.



- -- - -- -- ---------------------------------------------

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en ias cláusulas precedentes.----------------------------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judiciai a que diera iugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder. ---------------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 2.'i dias dei mes de 1\i::l:l<;'''I'Qdelaño 2022 .

•
Sr/a. 8rito M ri
Presidente
COOPERATIVA DE TRABAJO ONDA VERDE ORGANIZADA LIMITADA

Srta. Lalin Mariela Soledad
SecretarioJa
COOPERATIVA DE TRABAJO ONDA VERDE ORGANIZADA LIMITADA

c==Srta. Herrera Canos Di
Tesorerota
COOPERATIVA DE T o ONDA VERDE ORGANIZADA LIMITADA •
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ANEXO

1. Proyecto: Dirección de Gestión Urbana.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón

2. Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público

o Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana.

O Barrido de todos ios solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de maleza,

hojas, ramas y residuos en general.

O Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tonnenta y desagües involucrados en el correcto

escurrimiento de aguas en el espacio detenninado.

o Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las intersecciones

en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad.

o Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio.

O Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

O Limpieza y lavado de Monumentos

O Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.)

O Baideo y lavado solados

O Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

O Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de Gestión

Urbana.

3. Frecuencia de Trabajo
Mantenimiento del sector asignado, realizando como minimo una intervención día por medio.

4. Espacio Geográfico a Intervenir

- P_0151 España entre Rivadavia y Crespo
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COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por
el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N° 31.065.868, en adelante
"LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la COOPERATNA DE TRABAJO MANOS SOLIDARIAS GUADALUPE OESTE
LIMITADA, con domicilio en calle LAS HERAS 8040, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,
representada en este acto según estatuto por su Presidente, Sr/a. Argarañáz Ramona del Valle, D.N.!. NO
17.648.576, su Secretaria/o Sr/a. Alzugaray Lucio Rubén D.N.I. N° 42.331.022 Y su Tesorero/a Sr/a. Brisa
Giuliana Aguirre, D.N.I N° 41.161.045, en adelante "LA COOPERATIVA";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
Comunitaria" .

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resuitados concretos .

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N° 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
el presente convenio.

Que, a ios fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA COOPERATIVA:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPALIDAD.---------------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes. --------.---------------.-------------------------------------------------------------------------- •

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
Anexo 1.--------------------------------.---_.---------- ••-----------------------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.-----------------------------------.---------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1--------------------------------------

2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tercera.-----------------------------------------------------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación
de servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.-----------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millón cuatrocientos diecisiete
mil quinientos pesos ($1.417 .500,00).---------------------------------------------.-------------------
-------------La suma referida se hará efectiva en 5 cuotas de ciento sesenta y dos mil pesos
($162.000,00) y 3 cuotas de doscientos dos mil quinientos pesos ($202.500,00) dentro del plazo máximo
de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la COOPERATIVA, sujeto
a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 8 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-------------

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

•
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma.-------------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados U obreros que trabajen
en ia ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo. -------------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALlDAD las exija.-----------------------------------------------------------------------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.----------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica. ------------------------------ ••------ ••- ••------------------------------------------------------------

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA,
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna
con LA MUNICIPALIDAD.------------------------------------ ••---.--------------------------------.------

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no
implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de
naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole.---.-----------------------------

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.-------.--------------------

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de
las tareas. ------------------.------------.----.----------------------------------------

UNDECIMA. Notificaciones.

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes .•-------------------------

L-______________ "_. _



DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de 105
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.------------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
5010efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a 1052..'l. días del mes de p¡::ps•..•u del año 2022 .

Sr/a. Argarañáz Ramona del Valle
Presidente
COOPERATIVA DE TRABAJO
OESTE L1MrTADA

MANOS

GUADALUPE

•

~ \~

Sr/a. Brisa ~ Aguirre
Tesorerola
COOPERATIVA DE TRABAJO MANOS SOLIDARIAS GUADALUPE OESTE LIMITADA

•
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ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Lic. Gabriel Maurer.

2. Ptan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado .

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- BARRIO TRANSPORTE
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